
PROYECTO DE LEY  No. ______________ 
 

“Por medio del cual se rinde tributo de respeto al Himno Nacional de la 
República de Colombia  “ 

 
 

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA 
 
 

DECRETA: 
 

 
Artículo 1º. Ordénase de manera permanente y en todo el territorio nacional,  que 
en todos los actos públicos y privados, al escuchar ó entonar los acordes del 
Himno Nacional de la República de Colombia, todos los ciudadanos civiles 
presentes, deberán adoptar una posición de pie, descubriendo la cabeza y 
llevando la  mano derecha sobre el corazón, como señal de amor por la patria,  
respecto y reverencia hacia nuestros símbolos patrios.  
 
Artículo 2º. Los miembros de las Fuerzas Militares, de Policía, Fuerzas Armadas y 
otros organismos de seguridad armados, se colocarán en posición firmes, como 
hasta ahora se realiza.  
 
Articulo 3º. El Ministerio de Educación Nacional comunicará a todos los 
establecimientos públicos y privados que desarrollen actividades de educación 
básica primaria, secundaria y media, para que obligatoriamente el último viernes 
de cada  mes, se destine la última hora de clases para izar el Pabellón Nacional, 
entonar el Himno Nacional y otorgar la distinción honorífica al estudiante más 
destacado en actividades cívicas  durante el respectivo mes,  
 
Articulo 4º. La presente ley rige a partir de la fecha de su promulgación. 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
OSCAR JOSUE REYES CARDENAS 
H. Senador de la República 
 
 



EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
 

PROYECTO DE LEY No. __________ 
 
  

“Por medio del cual se rinde tributo de respeto al Himno Nacional de la 
República de Colombia  “ 

 
 
Los símbolos patrios son la representación material de toda una serie de 
valores comunes a una Nación constituida como Estado. Por ello, esos 
símbolos se han considerado siempre como objeto del respeto y la 
veneración de los pueblos que simbolizan. Y por ello, también, la mayoría 
de las legislaciones del mundo los protegen y sancionan su irrespeto como 
falta grave, a veces como delito. El Himno Nacional de la República de 
Colombia, como símbolo patrio, constituye desde hace casi un siglo, parte 
del patrimonio cultural de la Nación. 
 
Mediante la Ley 33 de 1920, se adopta oficialmente el Himno Nacional de 
Colombia a la letra compuesta por el Señor Doctor Rafael Núñez, y la 
música del Maestro Oreste Sindici.  La Ley 12 de 1984, en su artículo 4º 
establece que “El Himno Nacional de Colombia continuará siendo el que 
compuso Oreste Sindici con letra de Rafael Nuñez”, ya adoptado por 
norma legal y aceptado universalmente por la comunidad colombiana". El 
Gobierno Nacional reglamenta el uso de los símbolos patrios mediante el 
Decreto 1967 de 1991.  El Congreso de la República, ampara los símbolos 
patrios  con disposiciones de tipo legal, mediante la Ley 198 de 1995, con la 
que se logró exaltar la tradición patriótica de mantenerlos con respeto y 
reverencia y goza de la protección del estado conforme al artículo 72 de la 
Carta Política. 
 
Hemos observado  que a través del tiempo, los ciudadanos han venido 
perdiendo respeto al escuchar las notas de nuestro Himno Nacional. De la 
misma manera, hemos venido observando que en los diferentes  actos 
públicos, oficiales y privados, los ciudadanos civiles de instituciones 
públicas y privadas escuchan el Himno Nacional de diferentes maneras, así:  
 

 Los campesinos se les olvida descubrirse la cabeza. 



 Los Gerentes y Ejecutivos con las manos sobre la mesa principal. 
 Los Militares en posición firmes. 
 El Presidente con la mano en el corazón. 
 Otros civiles en posición firmes. 
 En fin, todos los civiles toman diferentes posiciones al escuchar las 

notas  de nuestro Himno Nacional. 
 
La valoración de los símbolos patrios, es tema de años en Colombia y por 
ello se han establecidos cátedras educativas para la difusión del Himno 
Nacional entre los nacionales,  para que el sentimiento de nación sea mayor 
y más comprometido hacia el futuro del país. 
 
Sin embargo se hace necesario revivir constantemente los valores patrios, 
sin escatimar esfuerzos y llevando en alto y con orgullo el nombre de 
Colombia y así como hace más de cuarenta años el Presidente Carlos 
Lleras Restrepo, decretó que antes de iniciarse todo espectáculo público 
debía entonarse el himno nacional, lo menos que se puede exigir a todos 
los estamentos, ya sean  públicos o privados,  ya sean del Orden Nacional 
departamental, municipal, institutos descentralizados, departamentos 
administrativos y entidades adscritas, es que de carácter permanente en 
todo el territorio nacional, se coloque la mano derecha sobre el corazón, 
cuando se entonen las notas del  Himno Nacional de la República de 
Colombia. 
 
Por lo anterior, este proyecto de ley se orienta a reforzar la importancia de 
nuestro Himno Nacional, incentivando los valores de la nacionalidad, el 
amor por la patria, y el sentido de pertenencia de nuestro patrimonio 
histórico y cultural. 
 
Me permito presentar este Proyecto de Ley a consideración del Congreso 
de la República de Colombia para el análisis y el estudio correspondiente. 
 
Presentado por, 
 
 
 
 
Oscar Josué Reyes Cárdenas 
Senador de la República 



 
Bogotá, 5 de Agosto de 2008 
 
 
 
 
 
 
Doctor  
EMILIO OTERO DAJUD 
Secretario General 
Senado de la República 
Ciudad  
 
 
 

Ref. PROYECTO DE LEY 
 
 
 
Muy comedidamente me permito remitirle a usted el Proyecto de Ley 
Nº________, “por medio de del cual se rinde tributo de respeto al Himno 
Nacional de la República de Colombia“. 
 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
Oscar J. Reyes Cárdenas 
Senador de la República 
 
Anexo: 
Tres (3) copias físicas, y una (1) mas por medio magnético. 

 
 
 
 
 
 


